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OTRAS DISPOSICIONES
AGENCIA VASCA DE COOPERACIÓN PARA EL DESARROLLO

2084
RESOLUCIÓN de 7 de abril de 2014, del Director de la Agencia Vasca de Cooperación para el 

Desarrollo, por la que se hace pública la modificación de la Relación de Puestos de Trabajo 
del Ente.

El Consejo Rector de la Agencia Vasca de Cooperación para el Desarrollo, en su sesión cele-
brada el día 4 de abril de 2014, ha aprobado, tras la tramitación del expediente administrativo 
correspondiente, una modificación de la Relación de Puestos de Trabajo del Ente y ha ordenado 
la publicación de la misma de manera consolidada con el objetivo de facilitar su conocimiento. 
Este acuerdo se adopta al amparo de lo previsto en el artículo 3 del Decreto 310/2010, de 23 de 
noviembre, por el que se regula el inicio de actividades de la Agencia Vasca de Cooperación para 
el Desarrollo y las condiciones de adscripción de los medios personales y materiales de la Admi-
nistración General de la Comunidad Autónoma a la misma.

La modificación que se opera a través del referido acuerdo tiene como objeto la adecuación de 
las previsiones de la Relación de Puestos de Trabajo en vigor a nuevas realidades así como la sus-
titución de alguno de sus datos informativos y/o constitutivos por otros acordes con las previsiones 
normativas en vigor. Por un lado, supone la culminación del procedimiento de laboralización de 
uno de los puestos de personal funcionario que, conforme a lo previsto en el Decreto 310/2010, 
de 23 de noviembre, antes citado, se integró en el Ente en el momento de su puesta en marcha: 
puesto de administrativo/a general con código CL20040/2. Por otro lado se procede a la publicita-
ción de la correcta asignación de categoría profesional a otro de los puestos de administrativo/a 
general proveniente de la extinta Dirección de Cooperación para el Desarrollo: puesto con código 
CL20040/1. Finalmente, se varía la denominación del puesto de Responsable de Planificación 
por la de Responsable de Coordinación Estratégica, con el objeto de adecuar la nomenclatura 
identificadora de la Relación de Puestos de Trabajo a la determinada por el Reglamento de Orga-
nización y Funcionamiento de la Agencia, aprobado por Decreto 95/2010, de 22 de junio: puesto 
con código CL10101/1.

Por todo ello, y en cumplimiento del acuerdo del Consejo Rector de la Agencia al que se ha 
hecho previa referencia,

RESUELVO:

Primero.– Hacer pública la modificación de la Relación de Puestos de Trabajo de la Agencia 
Vasca de Cooperación para el Desarrollo, y su versión consolidada, que se contiene en el anexo 
adjunto.

Segundo.– La modificación de la Relación de Puestos de Trabajo que se publicita entrará en 
vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial del País Vasco.

En Vitoria-Gasteiz, a 7 de abril de 2014.

El Director de la Agencia Vasca de Cooperación para el Desarrollo,
PAUL ORTEGA ETCHEVERRY.
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